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PRECIO DE SUSCRIPCION

Botita-o."y fuera de la capital;

Pesetas BOLETIN
Franqueo Concertado

OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

Por 
Por 
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Por

un niids 
tree meses 
seis meses 
uift afto .....

5’00
15'00
30’00
60’00

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados -

Númer# »uello 0’75 oóntlinos 
mea corriente

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dios pesetas

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comúnicacio’nes que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edicto# y anuncioe A» 
particulares y oficíale# qu# 
sean de pago, satisferán a ra
zón (le UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pag<t 
se ta'sarán a razón de veint# 
cóntiinos por palabra, cúalquie- 
ra que sea el origen del edi#- 

■wto. Loa Interesados acreditarúa 
antes de la publicación y por 
médio; de la correspondient# 
carta’ fie pago, haber , aaysf#- 
cho su importe en le Deposi
taría de fondos provinciale#, 
sin cuyo requisito no se'inser
tarán. ■ '

Se suscribe ♦n la IiAirYMiciiMi de la Exc-eleutísiina Diputación Provincial. El 
••bre d# la susoripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las susenp 
doñee que vengan acompañadas de u importe, dobtendo hacerlo los de fuera 
d# la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

[,a.5 leyes obligarán en la.Península, Islas adyacenles, Canarias, y territorio# 
(ie-Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promnlgt- 
ción si en ellas no se dispusiese otra Cosa. Se entiende hecha la promulgáhióa 
el día en que terirwna la inserción de la ley en el «Boletín. Oficial del E»tado»

Gobierno Civil de 
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Descanso Dominical

470
Con frecuencia llegan a este' 

Gobierno informes y quejas que 
hacen referencia al descrinso do
minical cuyo cumplimiento- seña
la la Ley de 13 de julio de 1940 
para su aplicación,

A tenor de dichos preceptos el 
descanso dominical^ obliga por 
igual a todos los empleado.-^ de la 
industria, comercio y agricultura 
sin otras exc-"pcione.s que las que 
el Reglamento establece taxitiva- 
mente, cuya especificación pue
de consultarse en la circular pu
blicada a este respecto por la De
legación Provi icial de Trabajo 
inserta en el BOLETIN OFICIAL' 
de la Provincia de I3'de febrero, 
de 1943.

Y con el fin de cortar definiti 
vamente estos gr ives abpso-s que 
impiden no solo el reposo del tra
bajador-sino el cumplimiento de 
los preceptos religiósos, encarez
co a los señores alcaldes, Guar
dia Civil y agente.s de la autori
dad que intensifiquen la vigilan
cia denunciando las infracciones 
a la exprès ida Delegación Pro
vincial de 3’rabajo sin perjuicio 
de dar cuenta también a este Go
bierno para su adecuado castigo 

Logroño, 25 de marzo de 1947. 
El Gobernador Civil, 
Alberto M.artín Camero.
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Jefatura de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del 
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Coneesión de Aguas públicas
- 354 * "

Habiéndose formulado en esta 
’ Jefatura la petición que se rese

ña la siguiente
* NOTA ■ ,

Nombre del peticionario, Ma 
- nuel Varona Ruiz de Huid bro 

y Jesús Varona Castillo.
Nombre de su representante, 

D Abel Martínez Salinas, D. Jai
me 1 - n.° 7 • Zaragoza

Clase de aprovechamiento, pa
ra riegos.

Cantidad de agua que se pide. 
45 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de 
rivaise. Río Ebro.

Términos Municipales en que 
radicarán las obras Agoncillo 
(Logroño). *

De conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 11 ded Real 

■ Decreto Ley n.® 33, de 7 de ene
ro de 1927, modificado por el de

27 de marzo de 1931 y. dispósi- 
clones posteriores concordantes, 
se abre un plazo,, que terminará a 

das trece horas del día en que se 
cumplan treinta natuj*ales y con
secutivos desde la fecha siguien
te', inclusive, a la.de publicación 
del presente anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en la.s ofici- 

‘ aas de est.i Jefatura, sitas en Za
ragoza, Avenidítdel General Mo¿ 
la, n 26, el proye,cto,cirrespqn- 
diente a las obras que ti ata de 
ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los refe
ridos; plazos y- horas, otros pro
yectos que tengan el mismo ob-
feto que la petición que se anun-- 
cia o,sean incompatibles con él. J 
Transcurrido el plazo fti ido no 
se admitirá ninguno más en com- ' 
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a 
que se refiér-e él artículo 13 del 
Real pecreto Lev antes citado^ 
se verileará a la.s trece horas 
del primer oía l.iborable siguien 
te al de terminación dd plazo de 
treinta días ante.s fijado, pudien- . 
dó asistir al a_to<odos los peti
cionarios y levantándose de ello 

. el acta que prescribe dicho artí 
culo, que será suscrita. pQr los 
'mismos.

Zaragoza, 26 febrero de 1947.
El Ingeniero Jefe de Aguas, 

F. Fernández

Ministerio de Industria y Ce- 
mercio
--oOo—

Comisaria de Recursos de la Zona 
Norte ‘

CIRCUI.AR NUM. 130

PALEÍ’^í’ A
. -..I- -. “197

cói.. - ■
a) Objeto -Fijar las fechas topes : ff Entrega de patatas en poder dé los 

p.ira la.entrega de los. cupos for-J productores.- inmedu tamente de 
zos^os de patatas y disponer la de 1 ser public.ida esta Citculai én el 
los que p* r enores de cálculo, L<Bo'etín Oficial* di la respe^^tiva 
sobrantes de siembra, etc., se ha- ; provincia, deberá piocederse poi
lien en poder tie los productores, 
en los Ayuntamientos de las Pro; 
vincias de La Coruña,' Guipúz-' 
coa, Logroño, Navarra,. Orense, 
uviçdo, Pontevedra, Santander 
y Vizcaya

b) Fundamento.— C.'ás necc.sidades 
del abastecimiento nacional y la 
marcha de la camp iña de\reco
gida de patatas de consumo en 
las 'provincias de esta Zona, ha 
cen preciso señúi.ii* fechas tope 
definitivtts para ia recogida de la 
totalidad de los cupos forzosos 
de patatas ' - ' '

En su vista, dispongo lo si
guiente:

. c)-Fecha para la entrega de los .Cu‘ 
pos forzosos de patatas. el día 
31 de marzo de 1947., ' inclusive, 
deberán haberse, cubierto, tanto 
por los Avuntamientos con rela
ción a su cuno foizoso munici
pal. com O'Por cada productqjr en 
10 que se refiere a su cupo forzo
so individual, el 80 por ciento 
del cupo definitivo quo les ha si
do asignado por .e<ta Pomi'.aría 
de Recursos y e 0 de abrU de 
1947, deberán quedar cubiertos 

,en su totalidad los cupos .forzo
sos municipales e individuales 
señalados, a lo.s diferentes Ayun
tamientos de cada pn.vincia.

' d) Medidas a tomar por las Alcaldías 
y Juntas Municipales Agrícolas o %idi- 
dicales Agropecuarias.at} pronto . 

, como.se publique esta Circular 
i t n 11 Prensa y <Boletín Oficial> 

de la respectiva provincia -proce 
.' derán las .Alcaldías 5’ í.untis..Mu - 

nicipales Agrícolas o .Sindicales 
Agropecurias. a molificar en for 
ma y con los requisitos debidos, 

de lo^roduc- 
tore.s de'tsu Ayuntamiento, la can 
tid id d ‘ pntata-» que. han de en- 
trcg.irha.sta las fe. has m -icadas, 

- p ira que quede cumpliment da* 
esta orden en la forma qu í se in- 
diéa.

e) Advertencia soFre el cumplimiento 
de esta orden. —Comisaría, en 
cada ui a de las feiíhas indicadas 
cojmo tópe para la entrega del 
p'orce; taje de cupo que se señala 
proc derá a dar cuenta a las au 
loridades a quienes compete Ja 
vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones sobre abastes y 
sancionar ias transgresión..s con
tra las mismas, dé aquellos pfc- 
d.uctores que se hallen en descu
bierto hásta complet.ir- la entre- 

- ga interesada., y l is Juntas q 
I A .“.tídi s que puedan ser subsi-- 
j diariaiiil-wte responsables por po 
I haber notificado en debida forma 

dicha obligación y tomado las 
medid (S oportunas para hacei* 
efectivo el^puiítu I y ex icto cum- - 
plimiento de e,srv’’orden,como 
vienen obligad^;s a re Ujzir.

f) Entrega de patatas en poder dé Tós

i todos los .productores que tengan 
* tnsu po- tr p tat is, aún cuando 
I no estén declaradas en su Es i j' 

procedentes de ei rores de cálcu- 
Jo de cosecha, sobrantes de siem 
bra o reserva consumo propio, 
etc., a su urgente entrega en los 
; Imacenes de la ORAPA Provin- 
cial, dondi’ serán ad úrtidos sin 
másT quisitoSi aunque no.figú
ren en el Ps.- 1

g) Clandestinidad de las pakitas que 
no sean entregadas.-’d'Iis las exis
tencias de patatas que no. sean 
entregadas en el plazo indicado, 
que termina el 20 de abril próxi
mo, de acuerdo con la autoriza

ción concedida por esta Circular, 
serán eDqsideradas de tenencia 
clandestina, y consecuenteniente 
se procederá a su d-comisD por 
los Inspectores de está Comisa
ría y demás Agentes de la autori
dad competente para ello, exi
giendo a los tenedores las respon
sabilidades consiguientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento

Palencia, 20 de marzo de 1947. 
El Comisario defíttcursos,

Firmado : Benito

Delegación de Hacienda
Sección Provincial de Admini^ra- 

ción Local
CIRCULAR

^39
El <Boletín Oficial del Estado> 

número 72 de fecha 13 de los co
rrientes, publica la siguiente Or
den.* - ,

clltmo. Sr : La Orden de es
te Ministerio, de 17 de septiem
bre de 1946, inserta en el <Bole- 
tín Oficial del Estado> del día 21 
concedió un plazo, que terminó 
en 3.1 de octubre último, a fin de 
que'los Ayuntamientos presenta
sen la documentación necesaria 
para .efectuar el señalamiento 
del línñite máximo de compensa
ción municipal a que se refiere 
el artículo 70 del Decreto de 2b 
de enero de 1946, como requisi
to previc a la fijación de cupo de 
compensación anual y determi: 
nando que los A*yuntamientos 
que no cumplimentasen el ser
vicio nO podrían participar, por 
loque respecta aL ejercicio de 
1946, del Fondo de Corporacio
nes líocales sin-perjuicio del de 
rech ) que pudiera asistirles en 
ejercicios posteriores.

Casi la totalidad de los Ayun
tamientos con derecho a com
pensación presentaren los docu
mentos r< queridos, y no solo les 
fué fijado el limite máximo de 
compensación, sino que les ha 
sido asignado y satisfecho el cu
po .anticipable correspondiente 
al ejercicio de 1946.

Existe; sin embargo, un redu
cidísimo número de A y u n t a - 
raientos que, .si bien han presen
tado alguna documentación, és
ta es incompleta, y lunque re
queridos reinterádamente para 
que subsanasen los efectos que 
se siftalaban, nó lo han efectua
do hasta el presente

Como los defectos apiintados 
TIO pueden ser causa de parali
zación en el importarte servicio 
de que se trata.

Este Ministerio, a propuesta

SGCB2021
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d^* esa Dirección General de Cnn 
ijíibnciones y Régimen de Em 
pr* sas, ha acordado disponer lo 
siguiente-

1.®.—Se concede un plazo, que 
terminará el día 31 dv marzo.co- 
rriente, para que dentro del mis
mo los Ayuntamientos puedan 
remitir a la Dirección 'General 
antes citada los documentos que 
les han sido reclamados como 
necesarios para efectu;|r ehstña- 
lamiento de límite máximo de 

compénsación o el de cupo anti
cipa ble para 1946, y

2.®.—Transcurrido el plazo 
que se señala sin haber cumpli
mentado el servicio, se conside
rará a los Ayuntamientos de que 
se trata decaídos én su derecho 
a que se les señale el cupo de ! 
compensación por el ejercicio 
de 1946, sin perjuicio del que 
pueda asistirles en ejercicios su
cesivos. .
. Lo que se hace público en es
te periódica oficial para conoci
miento de los ^Ayuntamientos de 
esta provincia a quienes afecté 
la anterior Orden.

Logroño, 17 de marzo de 1947. 
El Delegado de Hacienda,

Sección Projiipiai de Administra
ron Locai

400. ■
Coniecha 25 de febrero últi

mo, el Exemo: Sr. Ministro de 
Hacienda, a propuesta del Con
sejo xAdministrador del Fondo de 
Corporaciones i.ocafes, ha acor
dado:

Fijar en las cantidadés que a 
continuación se indican, los lí 
rnites máximos de compensa
ción municipal que correspon
den a los.siguientes Ayuntamien 
tos: .. . . „ .

Ausejo 
Badarán

, 55 609 94
34 650 37

Fijar en las cantidades que a 
continuación se indican, lo.s Cu- 
poé antici pables de jDompensa 
ción municipal que en el ejercí- 
■do de 1946 corresponde a los-si 
guíenles Ayuntamientos, así co 
mo los tantos por ciento y can
tidades a anticipar:

Ausejo; Cupo anual anticipa ' 
ble, 53.609'94; Cantidad a jjig- 
cipar. 41.707 45/ Corresponde al 
Trimestre, 10.426'86 . ’ <

Badarán; Cupo anual amicipa 
ble, 34^650'37; Cantidad a ann i- 
p^r, 25.987*78; Corresponde al 
Trimestre ó.49ó‘95.

Lo que se publica en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta Provincia 
a fin d que los .Ayuntamientos 
interesados se den por notifica
dos, y puedan, en su caso, inter
poner, dentro de los quince días 
siguientes,a la publicació , el re 
curso de reposición qqe autoriza 
el artículo 75 del Decreto de B25 
de enero deT94ó.

Al propio tiempo se hace st 
ber a los mismos qi^* tienen a .,u 
disposición, en U Depositaría 
i^agadurfí de esta Delegación d<! 
Hacienda, la cantidad corres
pondiente al L®, 2 ®, 3.® y 4/’ ti L 
inestres dí^- 1946. ' .

Logroño. 7||de marzo de U47. 
- El Del, gado F* ¿aaeu4a

Luciano Izquierdo

Administración de 
Justicia

—o—
. 394

D. Rafael Dorao Arnáiz, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de e.sta Capital.

CERTIFICO : Que en el plei
to que luego'se hará mención se 
dictó sentencia, la cual compren
de • el'encabezamiento y-parte 
dispositiva del tenor literal si
guiente:

ENCABEZAMIENTO : En 4a 
Ciudad de Burgos a veintisiete 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. '. -

La Sala Primera de lo Civil de 
la Exema. Audiencia Teriitorial 
de este territorio, en los autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía sobre 'p^^o de .dinero, 
entre D. Albino Toyp Marco, 
mayor de edad, casado, albañil 
y-vecino de' Alcanadre, el que 
no ha comparecido en ésta Ins
tancia por lo que sejían entendi
do las actuacíonés respeqto a él 
con los Estrados del Tribunal, 
como actor; y D ’ María, Santos 
Royo Agustino, mayor de edad, 
soltera. propietaria y vecina de 
Logroño, i\epresentada en esta 
instauefa por el Procurador don 
Lucian.) fosé Pérez Córdova. co- 
'mo'Memándada. pendiente.s en 
tal Tribunal de apelación inter- 
.-puesta por la segu da, de la sen 
tencia preferida por el Sr.- luez 
de Primera Instancia de Logro 
ño el quince de septiembre de 
mil novecientos cuarenta v cinco

P.ÂRTE DISPOSITIV.A
FALLAMOS : Que, confir- 

I rnando la sentencia apelada en 
¡ cuanto coincide con los siguién-- 
•áes pr. I Linciamientos y revocán

dola, en cuanto está desacüer-- 
do con ellos, debemos condenar 
y conden imo.s a, 1^ demandada 
D.’‘ María Santo.s Royo a que pa
gue al actor D Albino Toya Mar 
co la' cantidad de dos mil dos
cientas diecisiete pesetas y se-

I tenta y ocho céntimos., una vez 
que éste entregue la obra’ a.la de: 
mancTada y d^ebemos absdlverle 
y la absolvemos en cuantos a lo
demás que se pide y no se çon 
cede en el anterior proniqjcia* 
miento; sin hacer eispecial con- ■ u . £ , i- -jden;i respe to^a las costas causa- ' pai4-efectuar Ja liquidación
das en las dó.s instancias del jui
cio; llamamos l.i atención de los 
Señores fueces ygSecretarios que 
han intervenido en la tramitación 
de la primera instancia de este 
juicio sobre lo que se dice en el 
último considerando. A .su tiena- 
po, líbrese certificacíóip literal, 
de esta sentencia, la que con 
carta prden y^los auto.s originá- 
les remítase al Juzgado de don ’ 
de proceden,/ para la ejecución 
de lo resuelto v 'notinquese al 
Ministerio .Fiscal, a los efectos
procedentes. Asi por est¿i nues-,—< ,
tra sentencia, de Li que.se nnirá"^X?n<A\^^p^'^^u'^ a djCen los 
certificación al rrollo de la Sala, ' ^^TimpA Resultando y Conside- 
y s.í notificará al Jitigante tiempo líbrese certi-
comparecido ep* esta instancia, 
en la f H'm I dispuesta para los 
litigantes rebeldes, lo pronuncia-
mos, m inda nns y firmamos — 
Amad ■ .> lis.—Federico Martín 
y M rií.i —Victoriano’ Oí tiz y

C 'i onadó.—Rubricados. 
E-. c «pui conforme con su origi
nal a q^ie me rt mito y de que^ 
certificor que «cogite y en cumplí- j rebeldes, y al
miento de (o mandado y su cu- •'^'Enisterio EHv.al, lo pronuncia- 
bl ca lóri en el BOLETIN'OFI- mandamos y firmamos.— 
— ■ 1 .Amado Salas —Federico Martín' •Cl.AL de la Pro^ncia de Logfo- 1 

. ño, para que sirva de notifica ; y .MartA—'Victoriano OríJ^/y < 
. ción a la parte no comparecida, » Góniez Cpionado. Rubricado, 
y firmo en BurgDS a veinte de Es copia conforme con su pri- 
eriero de mil novecientos cuarQn- : cértifico*^^ reputo y de que

' . V partí que conste y’ en cum
Al Qo- i piiiriicnto de lo mandado y su pu 

n I Dv o X c blicacíóji en el BOLETIN OFl- U. Kur lel Dorao Arnáiz, Se- '*■ - 
ciktario de Sala.de la .Audiencij^ 
Territorial de esta.Capital.

ta y siete.

. Clon a la parte no 
CERTIFICO : Que en el plei- y firmo en\Burgos

to que lu- go se hará mención se
dictó sentencia, la cual ,çompren- 

de el en^'abezamiento y parte 
^dispositiva de! tenor literal .si- 
guíente: .

ENCABEZAMIENTO : Bur
gos siete de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete.
' l>i* Sala rVimera de lo Civil 

de la Exema. xAudiencia Territo
rial de este territorio, en los au
tos de juicio declarativo de me
nor cuantía sobre Indemnización 
de daños y perjuicios, entre don 
.Angel Jimeno-y l’rieto, mayor de 
edad, casado, industrial y veci
no de Logroño, el que no ha 
comparecido tn esta instancia, 
por L que se han entendido" las 
actu^ioner respecto a el con los 
Estrados del Tribunal, como 
actor, y D. Lino Urii'ñuela Cam 
pos, de iguales circunstancias y 
vecindad que el anterior, defen
di (.¡o en esta instancia por el Le
trado D. Alberto Gil .Albert y re
presentado por el- procurador don 
fosé' Ramón de Echévarrieta e 
Izaguirre .‘como demandado, pen 
diente de tal Tribunal de apela
ción interpuesta por el segundo 
de sejTtencia preferida por el fuez’ 
de Primer Instancia de Logroño 
el siete de mayo último.

PARTE DISPOSITIVA
F ALL.A .MO.S : Qqe, debemos 

declarar y declaramos, que, el 
.^demandado D. Lino Uruñuela 
Campos, es causante de que, el 

i demandado D. Angel Jimeno 
Prieto no i>x4biéra en Logroño 
el veintiuno de julio de mil no
vecientos cuarenta y-cinco, la 
cantidad de mil trescientos no- 
venta y seis kilogramos*de atún 

i o bonito que^ aquél transporta- 
I ba para este en auU> camión des-, 

de .t^an'^Sebastián; y ea., conse
cuencia, • debemos condenar y 

i condenamos a tal demandado a 
! qrre, pagnf ál démandb él valor 
i que, ésa mercancía tuviera en 
' Logroño, en la fecha expresada, 
¡ el que se ^determinará en ejecu- 
r ción de sentençia," sirviendo de

quí el valor asignable a'cada Ki
logramo de expresado pescado 
no ha de exceder de .cuatro pe 
setaí? y ocjienta céntim''!S que le 
asigna el actor / confirmando por 
ta'nto la sentencia apelada en 
cuanto está conforme con ello y 
revo ándohi en lo demás No ha
cemos especial conde la respec
to a la.s -costas causadas en las. 
dos instancias de iuisio. Llama- 
mos la ^atención, de los señores 
Jueces y Secretario que, han in
tervenido en la .substanciación 
de la priineríi instancia de este

ficaçiôn literal de esta resolución 
la,que con cart i orden y los au 
tos o-riginales rempítase al juz^ 
gado de doqde Ó^tos proceden, 
para ejecución de lo resuelto.

Así por est i Hiuestra. senten Aa 
la que unirá cei tifie.ición 

‘al roll * de Sal i y se notificará al 
(itigante lo < .>hirr\recido en ésta

, instancia, en la f xma dispuesta

GIAL de la Provinciii de Logro 
ño, para que sirva de notifica-
cion a la •arte no comparecida,

a veil te de
Enero de mil novecientos cua-
renta y siete.

Âfluncîof Oficial«i

‘ : EDICTO '
417 '

/ Don* tMarcelino Urrecho Se- 
rraldé. Alcalde de 'Cuzcurrita. U

Hago Saber : Que habiendo 
sido aprobado por vH Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próxiniO ejercicio de 1947 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quice días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuanto? lo deseen. * \

Durante dicho plazo ppdrán 
presentarse en e.ste Ayuntamien
to p.ira ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
e.ste término municipal y demás 
entidades enumera’das en el artí
culo 228 de la Ordenación Pro
visional de la.s Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946,» las reclama
ciones que creah conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 229 dél citado Cuerpo 
legaR .

En CuzcLirrita, a 2 de febrero 
de 1947.

El Alcalde,

EDICTO
391.*,

D'Ón David Isasi Urbina, Al
calde de Ciuri.

H igo .saber: Que habiendo 
sido aprobado Dor' el Ayunta
miento el presupuesto munici
pal para el próximo ejercicio de 
1947, queda expuesto al público 
en la Secretaría rnunicipál por 
término de quince días hábiles 
a fin de que pueda ser examina

dlo por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo podrán 

I presentarse en este .Ayuntamien- 
I para ante la iX legación de 
i Hacienda, por Po^ h ibitantes *de 
’ este término municipal y-demás 
, entidades enumeradas en el ar

tículo 223 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les aprobada por Decreto’d : 25 
Enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artí
culo 229 dd mismo cuerpo legal. 

En Ciuri.,a 20 de Febrero de 
.1947.

El Alcalde,

EDICTO
! , 356 • 
I
¡ D. Manuel Fer» ández Anguia

no, Alcalde de Soto en Çameros.
Hago S'iber : Que habiendo, 

sido aprobado por el Ayunta- 
mi.-n to el pre.supuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1947 
queda expuesto aí público en la 
Secretaril municipal. p»r térmi- 

' no de quince día.s hábiles, a fin 
de que pueda ser-examinado por 
cuantos lo deseen.

Lkirante dicho [ lazo podrán 
presentarse cu este .Ayuntarñien^ 
to para -ante li Delegación de 
Haciendí. por lo. habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enunnetacfas en el ar
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
-Je enero de 1946. las reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo 
legal. ; * ‘

En Soto* en Cameros, a 28 de 
febrero de 1947.

El Alcalde,

Imp. Provincial.^*
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